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RESO LUCIÓN ADMI N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 10 0lc a§
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 frarción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f.acci6n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-104-S0T-46, relacionado con la denuncia

presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes: ------

ANTECEDENTES

de enero de 2019. --

.*

En fecha 31 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México' eierc¡ó

su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidencial,

denunció ante esta lnst¡tuc¡ón presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), construcción (obra nueva) y ambiental (ruido) en calle Emiliano zapata número 10, colonia san

Jerón¡mo Aculco, Alcaldía La Magdalena contreras, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, se notificó al

presunto responsable de los hechos que se ¡nvestigan, se solicitó ¡nformac¡ón y visita de ver¡ficac¡ón a

las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre d¡chas d¡ligencias' en

términos de los artículos 5 fracción vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lv, v vlll y lx y 25 B¡s de la Ley

orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México, así como

I

\\

ANÁLEIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable en materia de mater¡a de desarrollo

urbanolusodesuelo),construcc¡ón(obranueva)yambiental(ruido)'comoloeslaLeydeDesarrollo
uruano y su Reglamento, el Reglamento de construcc¡ones, la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra

para la biudad de México; las normas técnicas complementarias y la Norma Ambiental NADF-005-

AMBT-2013, así como el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para La Magdalena

90 de su Reglamento.

Contreras. -

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente
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1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en La Magdalena
Contreras se tiene que al predio de interés le aplica la zonificación HCl2lSO (Habitacional con Comercio
en Planta Baja, 2 niveles máximos de construcción, 50% mínimo de área libre), donde los usos del suelo
para restaurante con venta y sin venta de bebidas alcohólicas, cafés, fondas, loncherías, antojerías,
taquería, fuentes de sodas, torterías, cocinas económicas y restaurante se encuentran perm¡t¡das. ----
Al respecto, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del pred¡o ubicado en
Calle Emil¡ano Zapata número 10, Colon¡a San Jerón¡mo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, con
la finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados desde la vía pública, diligencia de la
cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se observó un
edificio de 4 niveles de altura consolidado y habitado que contaba en la fachada princ¡pal con sellos de
clausura impuestos por la Alcaldía con números de expedientes DUMC/DJ/SVR/CE-15412017 y
DLMC/DJ/SVR/CE-15412O17, sin que durante la d¡l¡gencia se realizaran actividades comerciales, ni
tampoco trabajos de construcción

No obstante lo anterior, se notificó el oficio PAOT-0 5-3OOI3OO-282-2019 dirigido al proptetario, poseedor
y/o ocupante del predio, mediante el cual se hace del conocimiento de la denuncia que por esta vía se
atiende con la finalidad de que realizara las manifestac¡ones que est¡mara procedentes y en su caso
aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de las act¡vidades que realiza, al respecto,
quien dijo ser poseedora y ocupante del predio presentó escrito dir¡g¡do a esta Subprocuraduría
mediante el cual manifestó que se rcaliza la venta de alientos mexicanos bajo el giro de antojería,
anexando reporte fotográfico en el que se observa que las actividades se real¡zan en el garaje en una
superf¡c¡e menor a 20 m2, asimismo para acred¡tar la legal¡dad de las actividades que realiza aportó en
copia s¡mple los s¡guientes documentos:

¡ certificado Único de zonificación de uso del suelo, con folio 45g-181MoALl1 , en er que se
certifica que el uso de suelo para antojerías se encuentra perm¡tido.

o Aviso de Declaración de Apertura para Establec¡m¡ento Mercantil, con giro para café, restaurante,
fonda y restaurante s¡n venta de bebidas alcohól¡cas, defecha 25 de enero de2011.

Es así que por cuanto hace al uso del suelo, toda vez que esta Subprocuraduría no constató ninguna
act¡vidad, la persona denunciante manifestó que se ut¡liza como restaurante y salón de f¡estas y el
enunciado argumentó que realiza actividades de antojería, se sol¡citó a la Dirección General de

Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía La Magdalena Contreras instrumentar visita de verificación en materia
de establecimiento mercant¡l y en su caso determinar Io procedente

o

"y&
o
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2.-En materia de construcción (obra nueva)

En materia de construcción como ya se refirió durante el primer reconocimiento de hechos realizado por

personal de esta Subprocuraduría no se constataron trabajos de obra nueva en proceso en el inmueble

objeto de denuncia

No obstante lo anterior, personal de esta Entidad realizó la búsqueda del inmueble de interés en la

herramienta Google Maps, constatando que desde el año 2017 existe un edificio consolidado de tres

niveles de altura y un cuarto nivel en preparación y durante la diligencia de PAOT ya se conformaba de

4 niveles el sitio de denuncia, Se anexan imágenes para mejor referencia

Fuente: "Gooqle-Maos -2()l 7l Fuente:.PAOT.2019ñ

Por lo anterior, se solicitó al lnstituto De Verificación Administrativa de la Ciudad de México, lnstrumentar
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación) e imponer las medidas de seguridad
y sanciones aplicables, toda vez que únicamente se permiten 2 niveles y se constataron 4.

Finalmente, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía La Magdalena

Contreras, substanciar el procedimiento que motivó la clausura del sitio de denuncia con número de

expediente DLMC/DJ/SVRICE-15412017 e informar a esta Entidad el resultado del mismo

3.- En materia ambiental (ruido)

Sobre el particular, de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría no se constataron actividades relacionadas con alguna actividad que pudiera generar

ruido durante su ejecución

Dichas circunstancias fueron hechas del conocimiento de la persona denunciante mediante llamadas

telefónicas con la finalidad de que señalara día y hora para realizar la medición de emisiones sonoras
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sin que aportara mayores elementos pa'a rcalizar dicha d¡ligencia, por lo que no se cuenta con

elementos para determinar ¡ncumplim¡entos en materia ambiental

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de apl¡cación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en La Magdalena

Contreras se tiene que al predio ubicado en Calle Em¡l¡ano Zapata número 10, Colonia San

Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras le aplica la zonificac¡ón HCl2l50 (Hab¡tacional

con Comercio en Planta Baja, 2 niveles máximos de construcción, 50% mínimo de área libre)

donde los usos del suelo para restaurante con venta y sin venta de beb¡das alcohól¡cas, cafés,

fondas, loncherias, antoierías, taquería, fuentes de sodas, torterías, coc¡nas económ¡cas y

restaurante se encuentran permitidas.

2. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en el predio

obieto de denunc¡a, se observó un edificio de 4 niveles de altura consol¡dado y habitado que

contaba con sellos de clausura impuestos por la Alcaldía con números de exped¡entes

DU MC/DJ/SVR/C E-154t2O17 y DLMC/DJ/SVR ICE-1 5412017.

$eo

4

J

5

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía La Magdalena Contreras,

substanciar el procedimiento que motivó la clausura del Sitio de denunc¡a con número de

expediente DLMCiDJ/SVR/CE-154|2017 e informar a esta Entidad el resultado del mismo -----

En mater¡a de uso del suelo se cuenta con documentación para acreditar la actividad de antojería

y venta de alimentos, no obstante la persona denunc¡ante señala que se utiliza como restaurante y

salón de f¡estas, por lo que corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía

La Magdalena Contreras instrumentar visita de ver¡ficación en el sit¡o y determinar lo procedente. -

En materia de construcción Se observó un ¡nmueble de 4 n¡veles de altura' el cual está

preexistente desde el aio 2017, por lo que corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡n¡strat¡va

de la Ciudad de México instrumentar visita de verificac¡ón en materia de desarrollo urbano

(zonificación) e imponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicables, toda vez que

únicamente se permite la construcc¡ón de 2 niveles.

6. En materia amb¡ental no se constataron activ¡dades que pudieran generar em¡siones sonoras, por

lo que no se cuenta con elementos para determinar incumpl¡mientos
[4edellín202, p¡sos,colonia Romasur CIUDAD IN OVADORA
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracciones lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Alcaldía La Magdalena Contreras y al lnstituto de Verificación Administrativa de
la ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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